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1. Descripción del sistema 

El Sistema Telemático de Tramitación electrónica de Comunicaciones relativas a 

Aperturas de Centros de Trabajo permitirá realizar solicitudes y aportaciones de 

documentación por vía telemática a los diferentes interesados en un expediente.  

El presente manual servirá de ayuda a aquellos usuarios ajenos a la Administración de 

la C.A.P.V para poder realizar trámites telemáticos con la Administración. 

1.1. Consideraciones generales  

1.1.1. Perfiles 

Los usuarios en de esta aplicación tendrán todos el mismo Rol. Los expedientes a los 

que tendrán acceso, serán en los que se encuentren registrados como titular o 

representante del mismo.  

 

1.1.2. Acceso al Sistema  

Los usuarios accederán a la aplicación a través de la propia web del Departamento de 

Trabajo y Justicia.  

Una vez se ha accedido a URL, la primera pantalla que se presenta al usuario es la de 

identificación. 
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Existen dos maneras de identificarse en el sistema: 

- Mediante Certificado Electrónico: el usuario deberá disponer de una de los 

métodos acreditativos teles como tarjeta de Izenpe, D.N.I Electrónico o cualquier 

otro Certificado expedido por la F.N.M.T. Además, deberá disponer de un lector 

de tarjetas y del software de Izenpe correspondiente a su sistema operativo. Este 

software, así como manuales de ayuda y videos explicativos se encuentran 

disponibles en la propia web de izenpe. www.izepe.eus . 

Una vez el usuario ha introducido la tarjeta/dni en el lector y tras pulsar en 

“Continuar”, se le presentará una pantalla con información del certificado 

introducido. En el caso de tener otros certificados disponibles en el equipo se le 

mostrará una lista con todos los certificados disponibles. 

http://www.izepe.eus/
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Seguidamente se le solicitará que introduzca el PIN asociado al certificado 

elegido. Es posible que se le solicite el PIN en dos ocasiones (la propia seguridad 

de Windows y la propia de Izenpe) 
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- Mediante Juego de Barcos: si el usuario dispone de una tarjeta de Izenpe 

también tendrá la posibilidad de acceder mediante la utilidad de firma electrónica 

avanzada, comúnmente conocido como “Juego de barcos”. Para ello deberá 

introducir el nº de referencia y contraseña que se le facilitó al solicitar la tarjeta. 

Asimismo, deberá introducir las coordenadas que se le requieran, las cuales 

figuran en la parte posterior de su tarjeta. 

Tras identificarse correctamente se muestra la página principal de la aplicación: 
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La aplicación es multilingüe, pudiendo utilizarla en castellano o en euskera. 

En el menú superior el usuario puede acceder a los siguientes menú o funciones, 

dependiendo del perfil que tenga asignado: 

- Nueva Comunicación: opción del menú desde la que se puede acceder a: 

 

o  Apertura de Centro de Trabajo: opción que permite realizar una solicitud 

de Comunicación de Apertura de Trabajo. Será la opción que deberá 

utilizar el Representante o Titular de la Empresa para proceder a 

comunicar a la Administración una apertura de centro de trabajo.. 

 

o Comunicación de Modalidad de Organización Preventiva (OS-2): opción 

que permite realizar una solicitud de Comunicación OS2. Será la opción 

que deberá utilizar el Representante o Titular de la Empresa para 

proceder a comunicar a la Administración una apertura Comunicación 

OS2. 

o Comunicación de No Obligatoriedad de Auditoria Externa (OS-3): opción 

que permite realizar una solicitud de Comunicación OS3. Será la opción 

que deberá utilizar el Representante o Titular de la Empresa para 

proceder a comunicar a la Administración una apertura Comunicación 

OS3. 

 

o Cambio de Coordinador  Durante la Ejecución de la Obra: opción que 

permite realizar un cambió de coordinador de la obra a un expediente de 

Apertura de Centro de Trabajo. 

 

- Expedientes: opción del menú desde la que se puede acceder a: 

o Consulta Apertura de Centro de Trabajo opción que permite acceder al 

filtro de expedientes de Apertura de Centro de Trabajo para poder realizar 

las Aportaciones o Subsanaciones de dichos expedientes. 
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o Comunicación de Modalidad de Organización Preventiva (OS-2) opción 

que permite acceder al filtro de expedientes de Apertura de Centro de 

Trabajo para poder realizar las Aportaciones o Subsanaciones de dichos 

expedientes. 

o Consulta Comunicación de No Obligatoriedad de Auditoria Externa (OS-

3): opción que permite acceder al filtro de expedientes de Apertura de 

Centro de Trabajo para poder realizar las Aportaciones o Subsanaciones 

de dichos expedientes. 

 

 

El uso de ambas utilidades se irá detallando a lo largo del presente manual. 

 

 

 

1.1.3. Acciones Generales 

 Botones 

 

 Icono de ayuda: en aquellos campos que debido a su complejidad 
necesitan de una acalración para su mejor comprensión, al 
deslizar el ratón por encima de este icono aprecerá una ayuda 
contextual en forma de mensaje.  

 

 

 El sistema es Bilingüe (Euskera / Castellano), y todas las páginas, 
textos, tablas de códigos, mensajes de error/aviso y cualquier otro 
componente dirigido al usuario final estarán reflejados en el 
idioma seleccionado en cada momento. 



   

Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 11/50 
  

 
 

 

 Opción que prepara las condiciones para introducir un nuevo 
registro. 
 

 

 Opción que permite la edición de un elemento previamente 
seleccionado. 

 

 Opción que permite el borrado (lógico) de un elemento 
previamente seleccionado. Dicha acción siempre será confirmada 
por el usuario previo aviso de la misma. 

 

 Opción que permite consultar un elemento previamente 
seleccionado. 
 

 

 Opción que permite navegar entre los resultados de la búsqueda 
realizada en el listado: primera, anterior, siguiente y última página 
y el nº de registros que se quiere que se muestre por página. 
 

 

 Tratamiento información 

En todas las actualizaciones los elementos de obligado cumplimiento irán marcados 

con un asterisco rojo: 
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1.1.4. Mensajes 

Mensaje Confirmación: Cuando se realiza una acción y se necesita la confirmación por 

parte del usuario: 

 

 

Mensaje Informativo: Cuando se realiza una acción y finaliza satisfactoriamente, se 

puede ver una sección con fondo en verde y una confirmación del mismo color 

confirmando el éxito de dicha acción. 

 

 

Mensaje de Error: Cuando se produce un error al realizar alguna acción, aparecerá una 

sección con el fondo rojo y un aspa del mismo color informando al usuario de la 

descripción del error producido. 
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2. Apertura de Centro de Trabajo 

Como se ha comentado anteriormente, ésta será la opción que se deberá elegir cuando 
un solicitante quiera comunicar a la Administración una comunicación de Apertura de 
Centro de Trabajo. Se accede mediante la opción del menú “Nuevas Comunicaciones 
Apertura de Centro de Trabajo” 

 

Para ello, se le irán presentando a través de una serie de pasos toda la información que 
requiere dicha comunicación. 

- Paso 0: Datos del Solicitante 
- Paso 1: Datos de la Apertura. 
- Paso 2: Aportación de Documentos. 
- Paso 3: Firma. 
- Paso 4: Resumen. 
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2.1. Datos del Solicitante 
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Datos del Solicitante: 
 

Se debe indicar si quien presenta la comunicación es la propia empresa titular o si se 
trata de un representante de la misma. 
Si el presentador es la propia empresa, los datos contenidos en el certificado digital con 
el que se ha identificado se muestran en el apartado de “Datos de la empresa”. Si el 
presentador es un representante, los datos contenidos en el certificado digital se 
muestran en el apartado de “Representante” y el apartado de “Datos de la empresa” se 
muestra vacío para poder cumplimentarlo. 
 
Datos de Notificación del Solicitante: 
 

- Idioma: indica el idioma en el que la Administración se dirigirá al usuario 
mediante las comunicaciones telemáticas. 
 

- Canal De Notificación: indica la forma en que el usuario desea que la 
Administración le remita la información del expediente. 

o Telemático: si elige el canal telemático, las comunicaciones y 
notificaciones se enviarán al correspondiente apartado de la sede 
electrónica del ciudadano que figure como solicitante (también conocida 
como “mis Gestiones”). Este apartado y su relación con el presente 
aplicativo se explica más adelante en el punto (XYZ: Mis Gestiones). 
 

- Canal De Aviso: la Administración enviará un aviso al solicitante indicándole que 
va a recibir una comunicación telemática. En este apartado se establece si dicho 
aviso se desea ser recibido en el móvil, en una dirección de email, en ambas o 
en ninguna. 
 

Datos de la Empresa: 
 
Se deben indicar los datos generales de la empresa, como la identificación, razón social, 
dirección, CNAE, etc. 
 
La ayuda ‘Buscar empresa’ busca por un NIF/CIF introducido entre las aperturas 
enviadas previamente por el usuario, y de encontrarse, una vez seleccionada la apertura 
previa, precarga los datos de la empresa de esta. 
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Si no se conoce el código de la Actividad Económica (CNAE) se puede acceder a una 
ayuda. Escribiendo en el campo de texto del  ‘CNAE’ se abre un desplegable en la que 
se muestran los CNAEs que corresponde a lo que se está escribiendo. Si se desea uno 
concreto se puede rellenar el código correspondiente en el campo de texto izquierdo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2. Datos de la apertura 
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Datos del Centro de Trabajo: 
 
Se deben indicar los datos del centro de trabajo al que hace referencia la comunicación 
de apertura, como el nombre, la dirección, actividad, fecha de inicio de la actividad, 
trabajadores, etc. 
Es obligatorio indicar la Modalidad de organización preventiva. 
Así mismo, se deben indicar la maquinaria o aparatos instalados, la potencia instalada 
y si realiza trabajos o actividades insalubres o peligrosas de las indicadas en el Anexo 
1. En caso de que se realicen actividades peligrosas se debe indicar el apartado del 
Anexo 1, en el que se encuadran. 
 
Datos de la Obra: 
 
Si se selecciona la opción de ‘Obra de construcción’, que aparece resaltado en un fondo 
azul, aparecerá nueva información relativa a la obra que habrá que rellenar. 
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Se deben indicar los datos generales de la obra como tipo de obra, fecha prevista de 
inicio, duración, número de trabajadores y dirección de la obra. Para la dirección de la 
obra, en caso de ser la misma que la dirección del centro, se puede indicar, y 
automáticamente se copia la dirección indicada para el centro de trabajo como dirección 
de la obra. 
 
Datos del Promotor: 
 
Si se desea se pueden indicar los datos de promotores que participan en la obra. Para 
ello, se deben introducir los datos del promotor y pulsar el botón “Añadir”, en la tabla 
correspondiente de promotores, para añadirlo a la lista. Si hay más de uno se repite el 
proceso hasta completar la lista. Si se desea se puede eliminar un promotor 
seleccionándolo en la lista y pulsando el botón “Eliminar”. A continuación se muestra la 
pantalla que aparecerá para añadir un nuevo promotor. 
 

 
 

Datos del Proyectista: 
 
Si se desea se pueden indicar los datos de proyectistas que participan en la obra. Para 
ello, se deben introducir los datos del proyectista y pulsar el botón “Añadir”, en la tabla 
correspondiente de proyectistas, para añadirlo a la lista. Si hay más de uno se repite el 
proceso hasta completar la lista. Si se desea se puede eliminar un proyectista 
seleccionándolo en la lista y pulsando el botón “Eliminar”. A continuación se muestra la 
pantalla que aparecerá para añadir un nuevo proyectista. 
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Datos del Coordinador: 
 
Si se desea se pueden indicar los datos de coordinador que participan en la obra. Para 
ello, se deben introducir los datos del coordinador y pulsar el botón “Añadir”, en la tabla 
correspondiente de coordinadores, para añadirlo a la lista. Si hay más de uno se repite 
el proceso hasta completar la lista. Si se desea se puede eliminar un coordinador 
seleccionándolo en la lista y pulsando el botón “Eliminar”. A continuación se muestra la 
pantalla que aparecerá para añadir un nuevo coordinador. 
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2.3. Aportación de Documentos 

 

El usuario podrá aportar la documentación requerida en formato digital adjuntándola 
mediante el botón destinado a tal efecto. Es posible adjuntar tantos documentos como 
sean necesarios… 

Al seleccionar en la imagen del clip, y escoger un archivo para subir, saldrán los 
siguientes botones donde, se podrá finalizar la subida pulsando el botón de Subir, o 
cancelar la misma pulsando cancelar. 

 

También es posible ir seleccionando todos los documentos, y realizar una única subida 
simultanea de los documentos pulsando el botón de Subir Todos que se muestra en la 
parte superior derecha. También permite la cancelación de todos los documentos, a la 
vez. 

 

2.4. Firma 

La pantalla de firma contiene a modo de resumen los datos de la solicitud a firmar. 
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Al pulsar el botón de “Firmar” se irán presentando una serie de pantallas que se 
muestran a continuación: 

La primera pantalla nos pregunta si tenemos instalada el software de Izenpe en nuestro 
equipo. En caso de duda, y de forma opcional, podemos realizar la comprobación 
mediante el enlace que se habilita con ese propósito (“Comprobar si tiene instalado 
Idazki-Desktop”). 

En caso afirmativo se nos mostrará un mensaje informándonos de este hecho. 
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 En caso contrario deberemos descargar el software de Izenpe pulsando el botón 
“Descargar”. 

En el caso de que ya tuviéramos instalado el software o lo hayamos descargado 
previamente, pulsando en “Continuar” procederemos a la firma de la solicitud y sus 
documentos adjuntos. 
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Seguidamente se mostrarán las pantallas de firma… 
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Nota: si el usuario ha accedido a la aplicación mediante la tarjeta de Izenpe o DNI 
electrónico (es decir, no ha accedido mediante juego de barcos), se le volverá a solicitar 
el PIN asociada a la tarjeta o DNI electrónico. 

 

Se nos volver a solicitar el certificado con el cual deseamos firmar y automáticamente 
se reanuda el proceso de firma… 

 

Una vez realizada la firma correctamente, la aplicación avanza automáticamente al 
siguiente paso “Resumen”. 

IMPORTANTE: aunque el proceso de firma se haya realizado correctamente no quiere 
decir que se haya enviado la solicitud a la Administración. Esto se realiza en el paso que 

se describe a continuación. 
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2.5. Resumen 

En este paso se nos muestra un resumen de la solicitud y los documentos adjuntos que 
hemos firmado junto con un mensaje de confirmación informando del resultado de la 
firma. 

 

Si todo ha ido bien procederemos al envío de la solicitud a la Administración para ello 
es necesario pulsar el botón “Enviar”. Seguidamente se nos mostrará la siguiente 

pantalla de confirmación la cual nos ofrece la posibilidad de obtener el justificante del 
envío. 
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Pulsando el botón de Obtener Justificante nuestro navegador descargará el justificante 
correspondiente…  

 
Pulsando el ‘Obtener ficha de Apertura’ se mostrara el PDF con la información 
correspondiente a la Apertura. 
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3. Comunicación de Modalidad de Organización 
Preventiva (OS-2) 

A través de esta opción un representante de la empresa podrá solicitar una 
comunicación OS2. Se accede mediante la opción del menú “Nuevas 
Comunicaciones Comunicación de Modalidad de Organización Preventiva (OS-2)” 

 

Para ello, se le irán presentando a través de una serie de pasos toda la información que 
requiere dicha comunicación. 

- Paso 0: Datos del Solicitante 
- Paso 1: Datos de OS2. 
- Paso 2: Firma. 
- Paso 3: Resumen. 

El funcionamiento es prácticamente idéntico al explicado en el punto “2. Apertura de 
Centro de Trabajo”. Únicamente difiere en que no se requieren aportación de 
documentos. Y la pestaña de Datos de OS2 mostrará diferentes datos. 

3.1. Datos OS2 

 

En este apartado cabe destacar la opción ‘Recoger datos de la apertura’ que aparece a 
la derecha del campo ‘Número Expediente Apertura’. 

 

Dicha opción sirve para asociar una apertura al OS-2, y que los restantes campos se 
auto rellenen con la información correspondiente a la Apertura de Centro que se acaba 
de asociar en dicho campo. 
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4. Comunicación de No Obligatoriedad de 
Auditoría Externa (OS-3) 

A través de esta opción un representante de la empresa podrá solicitar una 
comunicación OS3. Se accede mediante la opción del menú “Nuevas 
Comunicaciones Comunicación de No Obligatoriedad de Auditoría Externa (OS3)” 

 

Para ello, se le irán presentando a través de una serie de pasos toda la información que 
requiere dicha comunicación. 

- Paso 0: Datos del Solicitante 
- Paso 1: Datos de OS3. 
- Paso 2: Firma. 
- Paso 3: Resumen. 

El funcionamiento es prácticamente idéntico al explicado en el punto “2. Apertura de 
Centro de Trabajo”. Únicamente difiere en que no se requieren aportación de 
documentos. Y la pestaña de Datos de OS3 mostrará diferentes datos. 

4.1. Datos OS3 

En este apartado cabe destacar la opción ‘Recoger datos de la apertura’ que aparece a 
la derecha del campo ‘Número Expediente Apertura’. 

 

Dicha opción sirve para asociar una apertura al OS-3, y que los restantes campos se 
auto rellenen con la información correspondiente a la Apertura de Centro que se acaba 
de asociar en dicho campo. 
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5. Borrador 

En cualquier paso dentro del proceso de solicitud es posible guardar la solicitud en curso 
sin necesidad de completarla enteramente. La finalidad de esta utilidad es permitir al 
usuario guardar la información introducida de una o varias solicitudes incompletas y 
poder retomarlas pasado un tiempo (horas incluso días). Es especialmente útil debido a 
que al tratarse de formularios con gran cantidad de campos puede ocurrir que no se 
disponga de toda la información en el momento de realizar la solicitud siendo necesaria 
consultar en otro ámbito. 

5.1. Guardar Borrador. 

Para guardar una solicitud en curso únicamente debemos pulsar el botón del mismo 
nombre presente en todos los pasos del proceso. 

 

Tras pulsar el botón no es necesario asignarle un nombre o descripción al borrador. El 
sistema automáticamente lo identificará gracias al CIF/NIF del solicitante  y la fecha y 
hora en la que se guardó el borrador. 

 

5.2. Cargar Borrador 

Para cargar un borrador previamente cargado hay que acceder a través del menú 
principal. Concretamente en la opción de “Nuevas Comunicaciones Apertura de 
Centro de Trabajo”. Esto es, la misma opción que para realizar una solicitud de Apertura 

de Trabajo. 
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En el caso de que hubiera una o más solicitudes pendientes de completar previamente 
guardadas como borrador se mostrarán de la siguiente manera: 

 

Una vez hecho esto, se muestran tres opciones: 

1. Cargar Borrador: carga el borrador seleccionado y con los datos tal y como se 
encontraban en el momento en el que se guardaron. 

2. Eliminar Borrador: lo elimina del sistema. 
3. Nueva Solicitud: en el caso de que no se quera proseguir con un borrador previo 

y se dese realizar una nueva solicitud. Seremos redirigidos a la pantalla de alta 
de solicitud. 

 

5.3. Plantilla 

El funcionamiento de la plantilla es exactamente el mismo que el del borrador solo que 
te obliga a ponerle un nombre y al acabar dicha solicitud no se elimina del sistema 
pudiendo reutilizar la solicitud plantilla tantas veces como se quiera. 
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6. Cambio del Coordinador Durante la Ejecución 
de la Obra 

A través de esta opción un representante de la empresa podrá cambiar un coordinador 
de la obra. Se accede mediante la opción del menú “Nuevas ComunicacionesCambio 
del Coordinador Durante la Ejecución de la Obra” 

 

6.1. Búsqueda de expedientes 

Rellenaremos tantos campos como queramos dependiendo de los parámetros por los 
que queramos filtrar la búsqueda. 

Si pulsamos “Buscar”, realizaremos la búsqueda de Aperturas de centros en función de 
los criterios de búsqueda que hayamos puesto, llevándonos a una pantalla de resultado 
con todas las aperturas que cumplan con los requisitos especificados en el filtro de 
búsqueda.  

Se mostrará una lista con las Aperturas de Centros (de Obra) que cumplen con el filtro 
creado en la pantalla de búsqueda, mostrando el expediente, la fecha de presentación, 
el territorio de la apertura, la dirección, el nombre y documento de identificación de la 
empresa y el tipo de apertura. 
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Seleccionado la apertura deseada de la lista y haciendo clic en “Cambiar el coordinador” 
iremos a una pantalla en la que se nos mostrará el/los coordinadores durante la 
ejecución de la obra actuales de la apertura y tendremos la opción de cambiarlos. 

6.2. Cambio de Coordinador 

En la pantalla de cambio de coordinador aparecerán en la parte superior una tabla con 
los coordinadores de obra que existen para la apertura anteriormente seleccionada. 

En la parte inferior se mostrará un formulario para introducir los datos del coordinador 
que se va introducir en el expediente. Mediante el enlace de ‘Seleccionar Coordinador’, 
una vez introducido los datos de ‘Tipo de Identificación’ y ‘Nº de Identificación’, se 
rellenaran todos los campos del coordinador con los datos que se encuentren en base 
de datos para ese coordinador. 

Cuando se haya rellenado todos los campos y se seleccione el coordinador por el cual 
se hará el cambio, hay que pulsar el botón en la parte superior de ‘Cambiar Coordinador’. 
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7. Expedientes 

7.1. Búsqueda de expedientes 

7.1.1. Descripción 

A través de esta funcionalidad el usuario puede acceder a los expedientes en los que el 
usuario figura como participante, es decir, figura bien como titular o representante. 

IMPORTANTE: los expedientes únicamente estarán a disposición de los interesados 
siempre y cuando se haya abierto el expediente. 

 

7.1.2. Consulta Apertura de Centro de Trabajo 

Se accede mediante la opción del menú “ExpedientesConsulta Apertura de Centro de 
Trabajo”. 

 

 

 

Una vez el expediente se encuentre abierto y se disponga de un número de expediente, 
podremos realizar la búsqueda de todos aquellos expedientes en los que el usuario 
tenga participación. Para poder localizar dichos expedientes dispondremos de un filtro 
de búsqueda como el que se muestra a continuación: 
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Donde caben destacar como  campos y botones  relevantes, los siguientes: 

- Año: sirve para buscar expedientes por el año con el que figuran en la 

codificación del expediente. Es decir,  un expediente de la Administración tiene 

el siguiente formato: 48/2017/000001. Los dos primero dígitos correponden al 

Territorio de la Delegación Territorial que tramita el expediente. (01 = Araba, 20 

= Gipuzkoa, 48 = Bizkaia). Los 4 siguientes correponden al año del expediente 

y los siguientes restantes son el número de expediente y obedece a un 

correlativo que asigna la propia Administración. 

- Número: : sirve para buscar expedientes por el número con el que figura en el 

código de expediente.   

 Aportar/Subsanar 

 

Mediante los botones de subsanar o aportar que se encuentran en el resultado de la 
búsqueda anterior, permitirá aportar la información necesaria y/o documentación al 
expediente que se requiera información o se quiera aportar más información adicional. 

Al pulsar dichos botones, se nos mostrarán los mismos pasos que se describían en el 
apartado 2. Teniendo que realizar los mismos pasos: 
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- Paso 0: Datos del Solicitante 
- Paso 1: Datos de la Apertura. 
- Paso 2: Aportación de Documentos. 
- Paso 3: Firma. 
- Paso 4: Resumen. 

Con la salvedad de que los formularios estarán cargados con la información del 
expediente seleccionando permitiendo la modificación de cualquier campo para 
actualizar la información que la Administración haya podido requerir, o la información 
que se quiera añadir. 
 

 Imprimir Ficha de Apertura 

 
Mediante el botón ‘Imprimir Ficha de Apertura’ que se encuentran en el resultado de la 
búsqueda anterior. 
 

7.1.3. Consulta Comunicación de Modalidad de Organización 
Preventiva (OS-2) 

Se accede mediante la opción del menú “ExpedientesConsulta Comunicación de 
Modalidad de Organización Preventiva (OS-2)”. 

 

 

Una vez el expediente se encuentre abierto y se disponga de un número de expediente, 
podremos realizar la búsqueda de todos aquellos expedientes en los que el usuario 
tenga participación. Para poder localizar dichos expedientes dispondremos de un filtro 
de búsqueda como el que se muestra a continuación: 
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Donde caben destacar como  campos y botones  relevantes, los siguientes: 

- Año: sirve para buscar expedientes por el año con el que figuran en la 

codificación del expediente. Es decir,  un expediente de la Administración tiene 

el siguiente formato: 48/2017/000001. Los dos primero dígitos correponden al 

Territorio de la Delegación Territorial que tramita el expediente. (01 = Araba, 20 

= Gipuzkoa, 48 = Bizkaia). Los 4 siguientes correponden al año del expediente 

y los siguientes restantes son el número de expediente y obedece a un 

correlativo que asigna la propia Administración. 

- Número: : sirve para buscar expedientes por el número con el que figura en el 

código de expediente.   

 Aportar/Subsanar 

 

Mediante los botones de subsanar o aportar que se encuentran en el resultado de la 
búsqueda anterior, permitirá aportar la información necesaria y/o documentación al 
expediente que se requiera información o se quiera aportar más información adicional. 

Al pulsar dichos botones, se nos mostrarán los mismos pasos que se describían en el 
apartado 3. Teniendo que realizar los mismos pasos: 

- Paso 0: Datos del Solicitante 
- Paso 1: Datos de OS2. 
- Paso 2: Firma. 
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- Paso 3: Resumen. 

Con la salvedad de que los formularios estarán cargados con la información del 
expediente seleccionando permitiendo la modificación de cualquier campo para 
actualizar la información que la Administración haya podido requerir, o la información 
que se quiera añadir. 
 

7.1.4. Consulta Comunicación de No Obligatoriedad de Auditoría 
Externa (OS3) 

Se accede mediante la opción del menú “ExpedientesConsulta Comunicación de No 
Obligatoriedad de Auditoría Externa (OS3) 

 

Una vez el expediente se encuentre abierto y se disponga de un número de expediente, 
podremos realizar la búsqueda de todos aquellos expedientes en los que el usuario 
tenga participación. Para poder localizar dichos expedientes dispondremos de un filtro 
de búsqueda como el que se muestra a continuación: 

 

Donde caben destacar como  campos y botones  relevantes, los siguientes: 
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- Año: sirve para buscar expedientes por el año con el que figuran en la 

codificación del expediente. Es decir,  un expediente de la Administración tiene 

el siguiente formato: 48/2017/000001. Los dos primero dígitos correponden al 

Territorio de la Delegación Territorial que tramita el expediente. (01 = Araba, 20 

= Gipuzkoa, 48 = Bizkaia). Los 4 siguientes correponden al año del expediente 

y los siguientes restantes son el número de expediente y obedece a un 

correlativo que asigna la propia Administración. 

- Número: : sirve para buscar expedientes por el número con el que figura en el 

código de expediente.   

 Aportar/Subsanar 

 

Mediante los botones de subsanar o aportar que se encuentran en el resultado de la 
búsqueda anterior, permitirá aportar la información necesaria y/o documentación al 
expediente que se requiera información o se quiera aportar más información adicional. 

Al pulsar dichos botones, se nos mostrarán los mismos pasos que se describían en el 
apartado 4. Teniendo que realizar los mismos pasos: 

- Paso 0: Datos del Solicitante 
- Paso 1: Datos de OS3. 
- Paso 2: Firma. 
- Paso 3: Resumen. 

Con la salvedad de que los formularios estarán cargados con la información del 
expediente seleccionando permitiendo la modificación de cualquier campo para 
actualizar la información que la Administración haya podido requerir, o la información 
que se quiera añadir. 
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8. Sede Electrónica: “Mis Gestiones”. 

 

La Sede Electrónica del Gobierno Vasco (https://www.euskadi.eus/y22-home/es) es la 
plataforma digital en la que un ciudadano puede consultar y realizar sus trámites con el 
Gobierno Vasco. Concretamente, dentro de dicha sede, existe un apartado denominado 
“Mis Gestiones” donde todos los participantes asociados a cada expediente recibirán las 
comunicaciones de la Administración indicando que se ha recibido y procesado los 
distintos trámites. 

Es importante señalar que a través de los correspondientes enlaces presentes en “Mis 
Gestiones” podremos acceder al aplicativo telemático departamental (AB04A) para 
realizar los trámites oportunos, tal y como se ha explicado a lo largo del presente 
manual. 

Para acceder a “Mis Gestiones” es necesario identificarse previamente de igual manera 
que se realiza en el aplicativo telemático departamental y que ya se ha detallado 
anteriormente en el presente manual (Ver apartado “1.1.2.  Acceso al Sistema”). 

  

https://www.euskadi.eus/y22-home/es
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Una vez el usuario se ha identificado debidamente se le presenta la página inicial: 

 

 

De todas las opciones disponibles se han señalado en diferentes colores las que tienen 
alguna relación con los expedientes. 

- En rojo: Dentro de los apartados marcados en rojo (Mis Expedientes, Mis 

expedientes activos) el usuario únicamente visualizará aquellos expedientes en 
los que figura como solicitante de los mismos. No obstante, todos los 
participantes tendrán acceso detalles al expediente, documentos, etc… a través 
del aplicativo AB04A  
 

- En amarillo: En el apartado marcado en amarillo (Notificaciones) el usuario 
visualizará las comunicaciones que le ha enviado la Administración. 

8.1. Expedientes 

Existen dos formas de localizar los expedientes en los que el usuario conectado figura 
como solicitante del mismo.  

8.1.1. Mis Expedientes 

En este apartado se muestran los expedientes organizados por el estado de la 
tramitación. 
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Si, por ejemplo, desplegamos la opción “En tramitación”, se visualizarán todos los 
expedientes en ese estado… 

 

 
Pulsando en el texto del enlace (en azul) se accede al detalle del expediente… 
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Pulsando el botón de Adjuntar Documentos, se le redireccionará al aplicativo 
departamental (AB0A) para la aportación / subsanación de documentación. 

8.1.2. Mis Expedientes Activos – Búsqueda de expedientes 

Tras seleccionar la opción “Mis expedientes activos”, automáticamente la aplicación nos 
redirigirá a la pantalla de búsqueda de expedientes. 

 

Tras pulsar el botón “Buscar” se presenta un resumen de los expedientes que el 
interesado tiene abiertos con la Administración desglosados por tipo de procedimiento 
administrativo. En nuestro caso, los Expedientes de Aperturas pertenecen a la familia 
de Comunicaciones a la Administración. 
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Pinchando en el enlace del expediente accedemos al detalle del mismo tal y como se 
ha explicado en el apartado anterior. 
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8.2.   Comunicaciones 

Es posible acceder a las comunicaciones directamente mediante la opción del menú 
correspondiente del apartado de Mis Gestiones. En este apartado, los usuarios que 
figuren como destinatarios de las comunicaciones telemáticas podrá consultar todas las 
comunicaciones enviadas desde la Administración en las que se informa de los 
diferentes trámites que la Administración ha considerado oportuno comunicar. 

Las comunicaciones pueden hacer referencia a cualquiera de estos eventos: 

 Comunicación OS2 

 Comunicación OS2/OS3 

 

 

Al pulsar en el enlace “Acto que se comunica: Inicio de Expediente” accedemos a la 
comunicación propiamente dicha… 
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La comunicación contiene: 

- Puede contener un listado con los documentos adjuntos a la comunicación.  

 

 

8.3.   Notificaciones 

Es posible acceder a las notificaciones directamente mediante la opción del menú 
correspondiente del apartado de Mis Gestiones. En este apartado, los usuarios que 
figuren como destinatarios de las comunicaciones telemáticas podrá consultar todas las 
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comunicaciones enviadas desde la Administración en las que se informa de los 
diferentes trámites que la Administración ha considerado oportuno comunicar. 

Las notificaciones pueden hacer referencia a cualquiera de estos eventos: 

 Requerimiento 

 

Al pulsar en el enlace accedemos a la notificación  propiamente dicha… 

 
 

 


